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A C U E R D O S
■ Continúa el Acuerdo'N9 2151)

le Jfcte* * »  de 1961

TETOLO VIH

JUMÓ DE HACIENDA

HABILIDAD Y  CONTRA LORIA

L—Personal de Oficina

i  Un Contador y Contralor, Jete
de Sección .. ....................

K Contador Encargado de la Con
tabilidad ............. ...........................

K CoBtí̂ or Encargado Control

C O N T E N I D O
Sacrctaría d* Gobernación. Justicia r Saturidad Publica

Acuer ios ccrresponoiPDtes a Diciembre de IWt, 
Obras PubUcaiy Comunicaciones 

Acuerdos S f 3¿> al 70. inch s're.“  Enero d* 1961, 
AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N" 35 foración, del Departamento de
Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 1 Materiales e Investigaciones de la 

de 1961.
ÉJ Presidente de la República

a c u e r d a .-

Dirección General de Camino?.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M o r a i .e s .

. . . E' Secretario de Estado en los
Aceptar la renuiK ía interpuesta Df,spachos de Comunicaciones y 

por el ciudadano Trinidad Melgar p úbl¡ ,a ,
del cargo que desempeña como | . '
Vigilante de las Brigadas de Per-J Jorge Bográn Fiallos.

M Ayudante Encargado de Nómi
nas ..................................................

H Ayudante de Contabilidad .
H Ayudaste de Contabilidad . 
KAyadnrte de Oficinista y Ar

chivo ........................................
M tha Mecanógrafa» ...... -................
■ Úna Mecanógrafa .......................
*  Un Conserje .................................

TOTAL SECCION I ... 

9*QTAL CAPITOLO I

CAPITULO n

TESORERIA DEL DISTRITO 
CENTRAL

Tesorería.

U& Tesorero .............................
Ayudante del Tesorero - .

Un Contador ....................... ........
jjü n  Ayudante de! Contador .. 
JjCt&i Ayudante de! Contador .... 

Ayudantes Segundos del 
Caotador, a L 150.00 cada uno ..

Encargado del Fondo de 
Pavimentación e Impuesto Veci- 
a&l .......................................... .....

^  Colector del Impuesto de 
|w ^^^«cwnientos Comerciales .... 

11 0®*6ctor de Impuestos Va-riog .....
* *  Colector del Cobro de Im- 
jjj| í * 8*0 Sobre Bienes Inmuebles 

Colector de Matriculas de 
í®*®***11®8. Tren de Aseo y
í̂®ntías Comerciales ...............
® ^•crtbiente Mecanógrafo .. 

^  ®*cr*biente Mecanógrafo ..
Escribientes Mecanógrafos,

cada uno ...................
** Encargado del Control de!

íe Aseo ..........................
t*  Ayudante Sellador de Bole-

****» Ojoserje .............................

,  600.00 L 7.200.00

400.00 4.800.00 19

300.00 3.600.00
2<

250.00 3.000.00
250 00 3.000.00 2]
200 00 2.400.00 2!

* 200.00 2.400.00
200.00 2.400.00
150.00 1.800.00

90.00 1.080.00

......... ............... L 31.680.00

31.680.00

L 1.000.00 L 12.000.00
325.00 3.900.00

• 600.00 7.20000
250.00 300000
225.00 2.700.001

300.00 3.600.00

200.00 2.400.00

300.00 3.600.00

200.00 2.400.00

200.00 2 400.00

175.0(1 2.100.00
13000 1.560.00
120.00 1.440.00

200.00 2.400.00

80.00 960.00

75.00 90000
90.00 1.080.00

pendedores de Aguardiente y
Agencias Fiscales................. ........ L
Dos Colectores de Impuestos de 
Tren de Aseo, a L 130.00 cada
upo ...........................?..................
Cinco Colectores de Tren de 
Aseo, a L 125.00 cada uno ..

100-00

260.00

-  625.00

1 . 200.00

Acuerdo N* 36

Tegucigalpa, D. C-, 9 de enero 
de 1961.

El Presidente He la Repúblira 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero al ciudadano Angel Ma
ría Melgar, como Vigilante de las 
Brigadas de Perforación, del De
partamento de Materiales e Inves
tigaciones. de la Dirección General 
de Caminos.

El.nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorg< Bográn Fiallos.
3.120.00

7.500.00
1.200.00 

10.134.13

TOTAL SECCION I

2.—Receptoría de San Juancáto

2-M Un Colector ...................................
3-M Un Fontanero .......................... -...
4-M Gastos de Escritorio ....................

TOTAL SECCION II .............. !.

S.— Agenda.

1-M Un Agente de Aeropuerto de 
Toncontín ............ - ....................... t>

.... L 76.794.13

150.00 L 1.800.00
75.00 900.00
65.00 780.00

* 3.00 36.00

L 3.516.00

180.00 L 2.160.00

TOTAL &BCC20N m  ...... ...........- ............. L 2.160.00

TOTAL CAPITULO II .............. - ................  L 82.470.13

CAPITULO m  
MERCADOS 

1.— Supervisión de Mercadea.

1-M Inspector Delegado — -.........  L
«

TOTAL SECCION I ..................

2.—M ercado Loe Dolor««.

1-M Un Adm inistrador -...............«... L
2-M Un Ayudante del Adm inistrador ^
3-M Dos Colectores, a L  80.00 cada 

u n o ....................................................
4-M Dos Colectores Ayudantes, a 

L 75.00 cada u n o..................... ..
5-M Un Barrendero de la Adminis

tración .............................................
6-M Seis Barrenderos, a L  60.00 cad » 

uno .................................- ................

t o t a l  SECCION n  ...............

Acuerdo N17 37

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar poi; terminados a partir del 
31 de diciembre próximo pasado 
los servicios del ciudadano Hum
berto Membreño del cargo que 
desempeña como Auditor Encar
gado Auditoría y Coordinación, 
División de Administración y Fi
nanzas, del Departamento Admi
nistrativo de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

400.00 4.800.00

4.800.00 Acuerdo N9 38

Tegucigaípa, D. C-, 9 de enrro 
de 1961.

El Presidente de la República
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
31 de diciembre próximo pasado 
los servicios del ciudadano Carlos 
Gilberto Sandova!, del cargo que 
desempeña como Auditor. Audito
ría v Coordinación. División de 
[Administración \ Finanzas del 

( fn i t im n i )  j Departamento Administrativo, de

300.00
150.00

L 3.600.00
1.800.00

160.00 1.920.00

150.06 1.800.00

30.00 360.00

360.00 4.320.00

L 13.800.00
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la Dire« ción Genera! H«* Camino-, 
—( .omuníque-e.

R .  V lL I .K IH  MoR\LF->.

El >ecretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra- Públicas, por la ley.

Jorge Hográn Fiallos.

Acurdo N* 39

Tegucigalpa. D. C.. 9 de enero 
de 1961.

E| Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de diciembre los servicios del 
ciudadano Julio César Espinoza, 
del cargo que desempeña como 
Contador de Costos Segundo, Con* 
tabilidad y Costos División de Ad
ministración y Finanzas, de la Di
rección General de Caminos.— Co
muniqúese.

R. V h.i.kda Mokam* .

Fl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 40

Tegucigalpa, D. C.. 9 de enero 
de 1961.

F.l Presidente de le República 
a c u e r d a :

Aceptar la renuncia interpuesta, 
por el ciudadano Arturo Flores, 
del cargo que desempeña como 
Ayudante de Brigadas de Explo
ración de Suelos; del Departamen
to de Materiales e Investigaciones, 
He la Dirección General de Ca
mino'. —Comuniqúese.

R. Vlf.I.EDV MoRAT.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N® 41

Tegucigdpa, D. C., 9 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir dul
31 de diciembre próximo pasado 
los servicios de la ciudadana Sa
grario Alvarado, del cargo que 
desempeña como Revisador de Pla
nillas, Contabilidad y Costos, Di
visión de Administración y Finan
zas, del Departamento Administra
tivo de la Dirección General <le 
(láminos.—-Comuniqúese.

R. V u .i .eda M o k w .ks.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la lev.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 12

lo> servicio- del ciudadano Gerar
do ''algailo. del targo fju<* desem
peña como Avudante \rt lii\o. Di
visión de Administración v Finan
zas. del Departamento Administra
tivo. de la Dirección General de 
Caminos.— Común íquese.

R. V i i .i .ei*\ M o r m . e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Tegucigdpa. D. C.. 9 de enero 
de 1961.

F.l Presideníe de !a República
a cierda :

Dar por terminados a partir del
31 de diciembre próximo pasado

Acuerdo N" 43

Tegucigalpa, D, C.. 9 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

1 ransferir a partir del primero 
de enero, el siguiente personal co
rrespondiente al Departamento Ad
ministrativo, de la Dirección Ge
neral de Caminos:

Ricardo Estrada Soto, transfe
rirlo de Jefe, División de Adminis
tración y Finanzas, a Jefe del De
partamento Administrativo.

Gustavo A. Gómez, transferirlo 
de Auxiliar Sección Administrati
va, División de Administración y 
Finanzas, a Asistente del Departa
mento Administrativo.

Mauricio Mossi Sorto. transfe
rirlo de Expedidor Adquisiciones 
Tegucigalpa. División de Admón. 
y Finanzas a Expedidor, Adquisio- 
oes Tegucigalpa, del Departamen
to Administrativo.

María Aída de Chávez, trans
ferirla de Auxiliar Expedidor, Ad
quisiciones Tegucigalpa, División 
de Admón. y Finanzas a Auxiliar 
Expedidor -Adquisiciones Teguci
galpa, Departamento Administra
tivo.

\olanda Gale de Solano, trans1 
ferirla de Auxiliar, Expedidor, 
Adquisiciones Tegucigalpa. Divi
sión de Admón. y Finanzas a Au
xiliar Expedidor Adquisiciones Te
gucigalpa. Departamento Adminis
trativo.

José María Ferrari, transferirlo 
de Auxiliar Expedidor, Adquisi
ciones Tegucigalpa. División de 
Admón. y Finanzas a Auxiliar Ex
pedidor Aquisieiones Tegucigalpa. 
Departamento Administrativo.

José Luis Flores, transferirlo de 
Gestor Ordenes de Pago, Adquisi
ciones Tegucigalpa, División de 
Admón. y Finanzas, a Gestor Or
denes de Pago Adquisiciones Te
gucigalpa. Departamento Adminis
trativo.

Francisco h. Paz. transferirlo 
de Encargado de Bodega -Almace
nes Tegucigalpa, División de 
Admón. y Finanzas a Encargado 
de Bodega. Almacenes Tegucigal
pa. Departamento Administrativo.

José Cecilio Akarenga. transfe
rirlo de Asistente Almacenes Te
gucigalpa. División de Admón. y 
Finanzas a Asistente Almacenes 
Tegucigalpa. Departamento Admi
nistrativo.

Etna Aída Soto. Iran-feriría de 
Operador de Kardex. Almacenes 
Tegucigalpa, División de Vlmon. 
y Finanzas, a Operador de Kar
dex. Almacenes Tegucigalpa. Dt- 

1 parlamento Administrativ o.

Elov Cantillo R.. transferirlo de 
D e-par'hador-Recibidor Almacene- 
’IVgu» igalpa. Divi - ión de Adnmn. 
v F inan/a- a Dr-pa» had or - R ecibi
dor Alm acenes Tegucigalpa, del 
Departamento Administrativ o.

Humberto García, transferirlo 
de Despachador-Recibidor. Alma
cenes Tegucigalpa. División de 
Admón. y Finanzas, a Despacha- 
dor-Recibidor Almacenes Teguci
galpa. del Departamento Adminis
trativo.

Tulio Gómez López, transferirlo 
de Despachador-Recibidor Alma
cenes Tegucigalpa. División de 
Admón. y Finanzas a Despacha
dor-Recibidor, Almacenes Teguci
galpa. Departamento Administra
tivo.

Conrado Zúniga, transferirlo de 
Chofer Almacenes Tegucigalpa, 
División de Administración y Fi
nanzas, a Chofer Almacenes Te
gucigalpa, del Departamento Ad
ministrativo.

María Teresa Ortega, transferir
la de Mecanógrafa, Almacenes Te
gucigalpa, División de Admón. y 
Finanzas, a Mecanógrafa Almace
nes Tegucigalpa, Departamento 
Administrativo.

Nery Sosa, transferirlo de Con
serje Ayudante, Almacenes Tegu
cigalpa, División de Admón. y Fi
nanzas a Conserje Almacenes Te
gucigalpa, Departamento Adminis
trativo.

Arturo Flores, transferirlo de 
Conserje Ayudante Almacenes Te
gucigalpa, División de Admón. y 
Finanzas a Conserje, Almacenes 
Tegucigalpa, del Departamento 
Administrativo.

Antonio Gómez Milla, transfe
rirlo de Contador Contabilidad v 
Costos, División de Admón. v Fi
nanzas a Contador Contabilidad y 
Costos Departamento Administra
tivo.

José Ismael Rico H., transferir
lo de Operador Máquina de Con
tabilidad, Contabilidad y Costos, 
División de Admón y Finanzas, a 
Operador Máquina de Contabili
dad, Contabilidad y Costos Depar
tamento-Administrativo.

María Elva Segovia, transferir
la de Contador Segundo Contabili- 
¡ dad y Costos, División dé Admón. 
y Finanzas, a Contador Segundo. 

[Contabilidad y Costos del Depar
tamento Administrativo.

Antonio Sierra Ch.. tranferirlo 
de Contador Segundo Contabili- 

, dad y Costos, División de Admi
nistración y Finanzas a Contador 

i Segundo, Contabilidad > Cosíos. 
Departamento Administrativo.

! Viima Aurora Escobar, transfe
rirla de Ayudante Operador Má
quina de Contabilidad, Contabili- 

1 <jpd y Costos. División de Admón. 
y Finanzas, a Ayudante Operador 

1 Máquina de Contabilidad, Conta
bilidad y Costo>. Departamento 
Administrativo.

j Ramón Rigamontv. transferirlo 
, de Contador Ayudante, Contabili- 
!dad y Costos, División de Admón. 
i v Finanzas, a Contador Ayudante. 
Contabilidad y Costos Departa
mento Administrativo.

Amparo Laínez. transferirla de 
Contador Ayudante Contabilidad 

|v Costos. División de Admón. y

Fianza- a Contador Avudant , 
Contabilidad v Co-to- Departa
mento \dmini-lrativo.

Ana \ irtoriana Chave/, lian-fe- 
rila de Contador Ayudante Con
tabilidad y Cost o«. División de 
Admón. y Finanzas a Contador 
Ayudante. Contabilidad v Coitos. 
Departamento Administrativo.

Gustavo Milla Cantillo, transfe
rirlo de Contador Ayudante Con
tabilidad y Costos, División de 
Administración y Finazas a Conta
dor Ayudante Contabilidad y Cos
tos. Departamento Administrativo.

Raúl Medina López, transferir
lo de Contador de Costos Primero, 
Contabilidad y Costos, División de 
Administración y Finanzas, a Con
tador de Costos Primero, Contabi
lidad y Costos Departamento Ad
ministrativo.

Federico Benítez, transferirlo de 
Contador de Costos Segundo, Con
tabilidad y Costos, División de 
Administración y Finanzas, a Con
tador de Costos Segundo. Conta- 
bilidad_ y Costos,* Departamento 
Administrativo.

José Daniel Casulá. transferirlo 
de Contador de Costos Segundo. 
Contabilidad y Costos, División 
de Administración y Finanzas, a 
Contador de Costos Segundo. De
partamento Administrativo.

Olimpia Trinidad Varela. trans
ferirla de Contador de Auxiliar. 
Contabilidad y Costos, División de 
Administración y Finanzas, a Con
tador Auxiliar, Contabilidad y 
Costos. Departamento Administra
tivo.

Francisco Iscoa. transferirlo de 
Contador Auxiliar, Contabilidad 
y Costos, División de Administra
ción y Finanzas, a Contador Au
xiliar, Contabilidad y Costos. De- 
parlamento Administrativo.

Rolando Meza Cáüx, transferir
lo de Contador Auxiliar, Contabi
lidad y Costos, División de Admi
nistración y Finanzas, & Contador 
Auxiliar, Contabilidad' y Costos, 
Departamento Administrativo.

Mima Larios Mejía, transferir
la de Contador Auxiliar, Contabi
lidad y Costos, División de Admi
nistración y Finanzas, a Contador 
Auxiliar, Contabilidad v Costo*, 

j Departamento Administrativo.

! Edgardo Arita Quiñónez, trans
ferirlo de Encargado Personal v 
Control Administrativo. División 

!d'e Administración y Finanzas, a 
Encargado Personal y Control Ad- 

' ministrativo. Departamento Admi- 
1 nislrativo.

Juan Salazar Fúnez. transferirlo 
d? Oficial. Personal y Control Ad
ministrativo División de Adminis
tración v Finanzas, a Oficial Per
sonal } Control Administrativo. 

. Departamento Administrativo.

\ Amparo B. de Molina, transfe
rirla  de Auxiliar, Personal y Con
trol Administrativo. División de 

. Administración y Finanzas, a Au
xiliar Personal y Control Admi
nistrativo. Departamento Admi
nistrativo.

Sebastián Rodríguez, transferir
lo de Radio-Técnico Tegucigalpa. 
Comunicaciones y Servicios, Divi
sión de Administración y Finan
zas, a Radio-Técnico Tegucigalpa. 
Comunicaciones y Servicios. De
partamento Administrativo.

Arnulf,> T orrest T "
K a d i^ T écn i^ T Í*

e a ,  , o n r .  y  S e r v i c i o ,  

VhmniMraciónv 4
<■om unica^ionrj^ií^

Departamento Admini s i r ¿ ^
María Antonieta Fl«

- l a  ,1o S e c r e u í J c ^ 'X . .  
nes y Servicios, Divisiór^S** 
nistra.-iAn y Finan2as A * *  
na. Comunicaciones i  C ? *  
Departamento A d m in i l t * ^

Agustín Escamíll» .
«le Chofer, Taller Las T < 5 ^ í  
parlamento de Equipo vt5 l^  
a Chofer G w 3 . f i >
«os, Departamento A d n ¿2 ¡¡

Francisco Barón, transferid 
Chofer, Comunicar-iones .  
eos, División <fe A dn ,i„L ¿£  
y Finanzas, a Chofer Com¿£ 
riones y Servicios, D epartir 
Administrativo.

Mario Varela Galindo. tratt, 
rirlo de Chofer, Taller Centráis* 
Pedro Sula, Departamento fe 
Equipo.y Tañeres, a Chofer fe. 
mumcaciones y Servicios. 1 W  
lamento Administrativo.

Tomás Castellón, transferir!» k 
Chofer, Comunicaciones y Ser» 
cios, División de Administrad#* j 
Finanzas, a Chofer Comunicaáti 
nes y Servicios. Departamento Ai 
ministrativo.

Sara Victorina Berlíoz. (rust
rirla de Estenógrafa, Conumct- 
ciones y Servicios, División je 
Administración y Finanzas, a Es
tenógrafa Comunicaciones j  Sení 
cios, del Departamento Admin» 
trativo.

Asunción Zelaya de Escô  
transferirla de Estenógrafa, Coa» 
nicaciones y Servicios, Dimón Jt 
Administración y Finanzas, a E» 
tenógrafa, Comuncaciones y S* 
vicios. Departamento Admioatt» 
tivo.

Susana Falcon, transferirla, 4 
Estenógrafa, GMounicario«* J 
Servicios, División de Adminwltt 
ción y Finanzas a Estenógnfl 
Comunicaciones y  Servicia, D* 
partamento Administrativo.

Benjamín Udés, transferido ¿  
Mensajero, Comunicaciones j  S* 

, vicios, División de Administra*  ̂
y Finanzas, a Mensajero, Con*®» 

¡caciones y Servicios. Departa»» 
to Administrativo.

! Rosalío Sánchez, transferido* 
Mensajero, Comunicaciones?^ 
vicios. División de Adimni3fr*” f 
v Finanzas, a Mensajero, 
caciones y Servicios. Depart*®* 
to Administrativo.

! Federico Gutiérrez,
de M ayord om o, VigdaocMiy ^

¡servación Edificios, Di a ||| 
! Administración y 
' yordomo. Vigilanciaj ' f T ' i f i
¡c ión  E dificios. Departan*®*0
ministrativo.

¡ Florencio del Cid. Ca0t* 
¡de Vigilante. V ¡g i l» « '* ¿  ^  
vación Edificios, • 
nistración y Finanzas, _ 
Vigilancia y 
cios Tegucigalpa

' Administrativo.
Umael Pinto, ira n sfen ri^ .

gilante,
Edificios, División *
ción v Finanzas, a **
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Q0ggmc)ór¡ Edificio? 
I * * L  fryartaroento Adm i-

V **
Jtoorga Pérez, traris- 

Vigilancia y 
g ^ frTVifíficios. Divtshm 

y F in *nz^  a 
»rT T vwíkBcia y Conserva- 
fS ci«T «ga cig »lp a , Depar. 

¿¿¿aistrativo.

Medina transfe-
r T v ^ B ie ,  pagado por pla- 
J  4 Yi#Uo*«« Vigilancia y 
Luición de Edificios Teguci- 
^  DqMattoento. Administra-
R
{*£*» (fyvela, transferirlo de 
l^ütr, pagado por panilla, a 
¡gfcifer, Vigilancia y Conserva- 
IpIÉficioMegucigalpa, Depar- 
m * A<bsnútra(ivo.

Jms Andino Barahona, transfe
rí ¿  Uapiador, pagado }k>i- 

a limpiador. Vigilancia 
Ü^érvac^o Edificios Teguci- 
^  Departamento Administra- 
*

Angel Padilla, transferirlo 
lüipiador, Vigilancia y Con- 
iwiófl Edificios, División de 
ÜBtófranóíi y Finezas, a 
Up*&r. • Vigilancia, Departa- 
Mi Administrativo.

kptrtó Moneada, transferirlo 
MiBpiídor, pagado por planilla, 
Skiador, Vigilancia y Conser- 
lw  Edifick* Tegucigalpa. De- 
■■eati) Administratho.

igMia Segovia, transferirlo de 
Vigilancia y Conserva- 

fcEdificios, Dimisión de Admi- 
y Finanzas, a Limpia- 

^ Vigilancia y Conservación 
Tegacigalpa. Departa- 

Ük Administra t¡ yx».

Ja cabrados devengarán el 
¡ ¡ ¡ . f W 0 in  el Presupuesto 
J“"  de %fesos e Ingresos v¡- 
^-^om iioíquese.

R- V r x e d a  M o r a l e s .

de Estado en los 
Comunicaciones v 

^  niblicas, por la fey.

Bográn Fiailos.
»  \

^ « t d o  .t-l 

5gW*P», D. C.. 0 lie enero

1 P«*idenfe de la República

«ttERDA:

^Winados a partir del 
entro, los servicios de 

María Elena Itías 
h&. c9*£° <?üe desempeña 
[ ¿ ¡ * ¡ * * ¿ * 1 *  S ru iú n  Le 

de la Secretaría 
y O bra, l'úhli. 

^  rinden las £ra- 
prestado«.—

V h xed á  Mohaí.ES. 

de Esiado en los 
muQÍcacioties >’ por la lev,

B°grán Fiailos,

Acuerdo N ‘ 45

Tegucigalpa. D. C.. 9  de enero 
de 1961.

El Presidente de U República

acuerda :

Dar p or terminados a partir del 
prim ero de  enero. los servicios de 
la ciudadana Nora A. de L a rd ea 
ba!, rfel cargo que desempeña com o 
Secretaria Segunda de la  Secreta
ría de Com unicaciones y  Obras 
Públicas, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestado*. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado'en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiailos.

cationes y Obras Pública* Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or la ley,

Jorge Bográn Fiailos.

Acuerdo N° 16

Tegucigalpa. D, C.. 9  de enero 
de 1961.

H  Presidente de la República

a c u e r d a ;

D ar por terminados a partir del 
prim ero de enero, lo* servicios de 
Ir ciudadana Ana Rafaela Oohoa 
de Figueroa. de! ca r»o  que desem
peña rom o Contador, de la Sección 
Adm inislraliva, de la Secretaría de 
Com unicaciones y Obras Públicas, 
a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. —  Co- 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estadó en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or la ley,

Jorge Bográn Fiailos;

Acuerdo Nv 49

Tegucigalpa, D . C., 9  de enero 
de 1961.

E] Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero de enero. Jos servicios de/ 
ciudadano M arco A . Aviles, del 
cargo que desempeña como A yu 
dante Proveedor de la Sección Ad- 
ministrativa, de la Secretaría de 
Comunicaciones y  Obras Públicas, 
a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. —  Co
m unique^.

R . 'V $ ll e e>\ M o r a l e s .

El W l a i i o  de Estado en los 
l>p>achos de Comunicaciones v 
Obra.- Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiailos.

Lo? nom brados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a  partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus c a r e o ? .~  
Comuniqúese.

Jl.  V í l l f . ija  M o h .\u ;¡>.

El SecT<Uuio di- Estado e n  j o s  
Despachos d e  Comunicaciones v 
Obra& Públicas, por la ley,

/o rg e  Bográn Fiailos.

A cuerdo N9 47

Tegucigalpa, D. C., 9  de enero 
efe 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

D ar p o r  terminados a partir del 
prim ero de enero, los servicios de 
la ciudadana M axim ina Espino 
Aguilera,* del cargo que desempe
ña com o Ayudante de Ja Sección 
de A rch ivo General, dejiendiente 
de la Secretaría de Com unicado- 
n v  v Obras Públicas. -- Comunf- 
í/uese.

R  V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por ía !ey,

Jorge Bográn Fial o s .

Acuerdo N? 50

Tegucigaípa, D . C ., 9  de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ratificar a partir del primero 
de enero, el nombramiento del 
ciudadano Miguel R . A guilar S „ 
com o Jefe def A rch ivo General 
dependiente de la Secretaría de 
C om uw cam n es y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en ei Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  .M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jorge Bográn Fiailos.

A cuerdo N" 52

Tegucigalpa. D . C.. 9  de  enero 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del prim ero 
de enero, a} ciudadano H um berto 
Zúniga, de Artesano por Planillas, 
del Departamento de M antenimien
to, a Ayudante de Brigadas de 
Exploraciones de Suelos, del D e
partamento de Materiales e Inves
tigaciones de la D irección  General 
de Caminos.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

H. Villeda Morales,,

E! Secretario de E«tado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Juan Milla Bermúdez.

A cu erdo A ‘* -¿8 

Tegucigalpa, D. C., 9 de  ent*ro
de 1961.

F.l Presidente de la República 

a cu e rpa :

. Acuerdo N" 51

Tegucigalpa, D. C., 9  de enero 
de 1961. •

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Transferir el siguiente personal 
de ta Administración Central de 
Correos, dependiente de la Direc
ción  Genejal de C orreos:

A licia Mercedes Medina, de 
Ayudante de Rezagos de la Direc
ción  General de Correos, a Encar
gada de Objetos Aforable« de la 
Administración Central.

Acuerdo N" 53

Tegucigalpa, D. C.. 9  de enero 
de 1961.

EJ Presidente de la República 

a c u e rd a :

Transferir a partir del prim ero 
de enero, al ciudadano Arm ando 
Escoto Manzano, de Asistente En
cargado Zona Occidental. Derecho 
de Vía y Reclamaciones, en San 
Pedro Sula, D ivisión de Proyectos 
y  Estudios, Departamento de P ro 
yectos» a Asistente 7.ona O cciden 
te. Di-redio t)<- Vía v Ik-clamacio- 
nes. Departamento de Proyectos y 
Estudios, de la D irección General 
de Caminos.

El nom brado devengará .-I >uel- 
do asignado en el PrcsupuestQ G e
nera] de Egresos e  Ingresos viden
te.— Comuniqúese.

R. Villeda Mohm.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones v 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiai'os.

El nom brado devengará el suel
do  asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e  ingreso* vigen
te.— Comuniqúese.

R  V i l l e d a  M o r a j  e s .

El Secretario de  Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiai'os.

A cuerdo 55

Tegucigalpa, D. C.. 9  de enero 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir del primero 
de enero, a la ciudadana Eva Fran- 
ces Ordoñez, com o Secretaria de 
Lalcuío y  Diseño, dependiente de 
la Sección de P lanificación  y P ro
yectos, de Ja Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas.

La nombrada devengará e) .suel
do  asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso* vi
gente.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

_  E j Secretario de Estado en los 
despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fialha

Jorge Valle, de Garlero. a#lns- 
prt tor de Carteros.

Esperanza Guzmán Herrera, de 
I Ayudante de Correspondencia del 

Dar por terminados a partir del ¡ Interior v Exterior, a Avudante 
prim ero de enero, los servicios d e ^ ej Receptor de Certificados Ofi- 
ia ciudadana Betty G. de Gómez. ■ c-iale?.

¡del cargo  qu e desempeña com o]
j Avudante de Clasificadora de Co- ( Arturo Rene Ordóñezs Je Ayu- 
) rrespondencia. de U O ficialía Ma- dante Despacho de Corresponden- 
j vor, de  la Secretaría de Com uni- jci&, a Cartero.

Acuerdo X" 54

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1961. .

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano José M. 
P ur</¡). < oino Motorista Me< ¿nico. 
de Inspecciónele íH>ra*. de la l e c 
ción de Planificación y Provectos, 
dependiente de la Secretaría de 
Cojmink8cio«ie$ y Obra» Publicad.

Acuerdo N* 56

d e ^ l Ígfl]pa’ C” 9 de ener° 

Ei Presidente de la República 

acuerda :

A p r o b a r  el a cu erd o  q u e  literal- 
jnente dice: “ A cu e rd o  j\'-‘ 236.— 
D ire cc ió n  G eneral d e  C om un ica -

Í Í T  ~L reg^ 'galpa,
m  <>e d ic iem b re  d e  m il no- 

vecien tos sesenta. —  El D irector 
G eneral, eu u=o de las facultada  
q u e  le con fiere  el A r t íc u lo  8 " de  
Ja L e y  del R am o, A c u e r d a ; V e r i- ' 
hcar a partir del T  de en e ro  los 

j n om oram ien los  sigu ien tes :

1 ~  D epartam ento de F ran cisco  
¡A lora b a n : E/i la  D ire cc ió n  G enera), 

A sead or, R en é Sosa P in o , en sus
titu ción  de José F austino Palm a. 
L n  la O fic in a  C entral, R ecep tor 
A yu d a n te  D iu rn o  H a v d e é  Plata, 
en  sustitución  de V ictor ia  A lvara- 
d o  B. R ecep tor A yu dan te  .Voetur- 
no, \ i< loria  A lv a ra d o  B .; en  ¿us 
títu cion  de H aydeé  P lata. En Co 
m a y ag ü ela ? M a ic o  A n to n io  A costa

i M en sa jero , en sustitución  d e  A n-
r ! í in SerVl’II¿í» . lí u' ‘ >e jubilará. 
En Buenos A i i o .  M arco Antonio 
Derrmth, Mensajero, en sustitución 
de M arco Antonio Acosta. En Ce
dros. Tom á, Torre?, Celador, en 
sustitución de Mareos, A n d in o  Tre 
jo .  que renunció. En La Venta 
JuÜo César Portillo. Telegrafié a 
en sustitución de Geoi L'ina de Ma 
tías. En F.J Porvenir, Telegrafista 
Leonivlas S. M ejía. en sustitución 
de Margarita íu-vcs. En D ,í. a 
Prudencio Licona, Celador, en sus
titución de ManueJ Elurev H. En 
O jojona, Teiegrafilsa. Manuel Her- 
nández S.. eu -ustituciojj <Je Dais\ 
X . M ejía. por permuta. En Tulan
ga. Telegrafista. Daisv X . Mejía. 
en sustitución <íe Manuel Hernán- 
dez S^ por permuta.
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2"— Departamento de Olawhn; 
F.n Juticalpa. Telegrafista. Angel 
Raudales. en sustitución de Napo
león Zúniga. por ebrio. Telegra
fista. ()rta\¡<> Matute, en sustitu
ción fie Sofío Obatido. F.n Tal- 
gua. Telegrafista. Pedro Rafa-I 
Betancourt. en sustitución de Os
car Guardiola. En ^ocón. Celador, 
Ovidio Fúnez Almrndárez. en sus
titución de Alfredo Meraz.

3-'— Departamento de Lempira: 
Gracia?. Telegrafista Ayudante, 
Raúl C. Cerna, en sustitución de 
Ismael A. Duhón. Celador, Benja
mín Pineda, en sustitución de 
Juan Antonio Milla, que renunció. 
En Lepaera. celador. Benjamín A. 
Lara, en sustitución de José" San
tos Sánchez. En Cuanta. Celador, 
Concepción López, en sustitución 
de Petronilo Gavarrete, por inca
pacidad. Fn La Virtud, Celador, 
Santiago l'rbina, en sustitución de 
Noé López. En Mapulara. Celado
res Adolfo Reyes, en sustitución 
de Jesús Mejía. Elias Andrade. en 
sustitución de Francisco Mejía. 
Mensajero, Daniel Martínez, en 
sustitución de Pedro Laínez. En 
Cololaca. Celador. A. Petronilo 
Márquez, en sustitución de Pablo 
Cardoza. por abandono. Fn Virgi
nia. Celador. Raimundo Bonilla 
Reyes, en sustitución de Juan An
tonio Cruz Fuentes. Mensajero, 
Pastor Bonilla, en sustitución de 
Celso Rodríguez, por renuncia. En 
I-a Lnión, Celador. Carlos Agui- 
lar. en sustitución de Manuel Her
nández. procesado. En San Fran
cisco, Celador. Santiago Villanue- 
va en sustitución de Danie} Ra
mos. Mensajero. José Ramos, en 
sustitución de Daniel Ramos Gó
mez. En Santa Cruz. Mensajero, 
Arturo Gómez, en sustitución de 
Neftalí Muñoz, por renuncia. En 
La Campa, Mensajero, „ Justino 
Rodríguez, en sustitución de Cu- 
pertino Sánchez, por irresponsable. 
En Caiquín. Mensajero, Adán Ale
jandro Valentín, en sustitución de 
Magdaleno Hernández por renun
cia. En San Rafael, Mensajero, 
Genaro Reves, en sustitución de 
Adalberto Sorto. por renuncia.

4 — Departamento de Atlántida: 
Ln La Ceiba, Mensajero, Germán 
Sandoval Rivera, en sustitución de 
Juan B. Alvares. En Yaruca, Cela
dor, Magín Alonzo en sustitución 
de Isaac Alonzo. En Tela, Recep
tora, Yolanda M. de ^ara, en sus
titución de Angel Altamirano. En 
Nueva Armenia, Telegrafista, Lu
cio Portillo, en sustitución de Ri
cardo .\úñez.

5’ — Departamento de Comaya- 
gua: En Comayagua, Telegrafista 
Ayudante, Julio César Maldonado, 
en sustitución de Rosendo Posa- 
das. Telefonista, Samuel Torres 
r tallos. en sustitución de Aída Co
ra Gallo. En San Jerónimo, Tele
grafista. Rosendo Posadas, en sus
titución de Octavio Matute R. 
En Siguatepeque. Celador. Víctor 
Inestroza. en sustitución de Pom- 
jalio Hernández. En Meámbar, 
Deíia Murillo. Telegrafista, en sus
titución de Olga V. de Rivera, por 
permuta. En Flores, Telegrafista, 
Olga \ . de Rivera, en sustitución 
de Delia Murillo. por permuta. En 
E| Rosario. Cupertino Dubón, Ce
lador. en sustitución de Rogelio 
Villanueva; v

6°— Los nombrados devengarán

Comuníquse.- Sello.— Fernando 
G jn  ía. Director Genera! de Co

municación"« Eléctrica-. -  Comu
niques«».

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en lus 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 57

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1961.

El Presiden'e de !a República 

a c l e k d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N'-‘ 237.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas.— Tegucigalpa. D.
C., 30 de diciembre de mi| nove
cientos sesenta y uno.— El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Art. 8o 
de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Verificar los nombramientos si
guientes. a partir del l 9 de enero:

1-— Departamento de Francisco 
Morazán: En Comayagüela, Men
sajero, Melanio Baca Rivera, en 
sustitución de Bemberto Baca. En 
Guaimaca, Miguel Laínez h., en 
sustitución de Esención Durón. 
Celador, Juan Pavón, en sustitu
ción de Adalberto Laínez Rodrí
guez.

2.— Departamento de Olancho: 
En Salamá, Celador, Macario Ze- 
laya, en sustitución de Pantaleón 
Olivera.

3-— Departamento de Comaya
gua: En Siguatepeque, Receptora, 
Rubí Melara, en sustitución de 
Francisco Núñez Torres; y

4-— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese.— Sello.— Fernan
do C. García, Director General de 
Comunicacionés Eléctricas. —  Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de. Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

en sustitución de Cario? \olasco, 
Re< i jitor \ Telefonóla. Anastasio 
Me/a M.. cu -ustitución de Rober
to Ru so Domínguez.

3.— Departamento de Colón: En 
Trujillo, Receptora, Ana F. de Re
galado. en sustitución de Hilda 
Cartagena, que renunció. Gonzalo 
\&i!fredo Salazar, en sustitución 
de Raúl A. Alvarado.

4.— Departamento de La Paz: 
En La Paz, Celador. Angel Chava- 

, rría, en sustitución de Angel Sua- 
zo M. En Tutule, Celador, Osmar 
Murillo, en sustitución de Rafael 
Nolasco. En Yarula, Telegrafista, 
Carlos H. González, en sustitución 
de Fidelina Pérez. En Santa Ana, 
Teleg.. Juan P. Mendoza, en susti
tución de Elio R. David M. En 
San Juan, Telegrafista, Arnulfo 
Alvarez, en sustitución de Arnal- 
do Martínez Moreno; y

5.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
cargos.— Comuniqúese. —  Fernan
do C García., Director General de 
CC. EE.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secictario d> Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

ridad. Mensajero. Lui- Alonso Ro
mero. en sustitución de Juan Con
rado Bonilla, todo- por haber r 
nunciado.

Acuerdo N“ 58

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N° 238.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 31 de diciembre de mil no
vecientos sesenta.— El Director Ge
neral, en uso de las facultades que 
le confiere el Art. 8’  de la Ley del 
Ramo, Acuerda: Verificar a par
tir de| 1" de enero l<5s nombra
mientos siguientes:

!•— Departamento de Francisco 
Morazán: En Maraita, Mensajero. 
Francisco Casco Galo, en sustitu
ción de Ismael Fonseca. que re
nunció.

2.— Departamento de Intibucá:
el sueldo de ley. desde el día en 1 En La Esperanza. Telegrafista 
que tomen posesión de sus cargos, j Ayudante, Bernardo Hernández,

Acuerdo N" 59

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N* 235.— 
Dirección General de Comunica
ciones .Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 27 de diciembre de mil no
vecientos sesenta.— El Director Ge
neral, en uso de las facultades que 
le confiere el Art. 8  ̂ de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Verificar a 
partir del 1" de enero los nombra
mientos siguientes:

L Departamento de Francisco 
Morazán: En Comayagüela, Men
sajero, Cipriano Núñez F.; en sus
titución de Hebert Núñez, que re
nunció por enfermedad. Telegra
fista Ayudante, Rubén Rodríguez
C., en sustitución de Pedro F. Sil
va, que renunció.

r
2.— Departamento de Yoro: En 

Olanchito, Celadores, Crescendo
, Murillo M., en sustitución de 
Andrés Núñez, Bartolo Delarca 
P., en sustitución de Amado Mar
tínez, Pío Hernández, en sustitu
ción de Adolfo Delarca, que re
nunciaron. En Santa Bárbara: Te
legrafista, Luis Isaola, en sustitu
ción de Isabel Isaola. En Arenal, 
telegrafista, Isabel Isaola. en sus
titución de Luis Isaola. En Olan- 
chíto. Receptora, Sonia María Lan
za Núñez, en sustitución de Glo
ria Rivera. 'Mensajero, Joaquín 
Ramírez G., en sustitución de 
Carlos A. Núñez.

3.— Departamento de Valle: En 
Nacaome. Telegrafista Ayudante, 
Francisco Montoya V., en sustitu
ción de Bernardo Hernández. Ce
lador. Julio Turcios. en sustitución 
de Nicolás Flores. En La Brea, 
Celador. Silvano Cárcamo B., en 
sustitución de Gilberto Velásquez, 
Mensajero. Israel Zamora, en sus-

4.— Deparlamento de Ocotepe- 
que: F.n Dolores Merendón. Tele
grafista, Amílcar Tomé Flores, en 
sustitución de Juan Jo>é Chinchi
lla. En Sensenti. Juan José Chin
chilla, Telegrafista, en sustitución 
de Antonio M. Pineda. En Merce- 
des, Telegrafista. Julio C. Interia- 
no, en sustitución de Manuel An
tonio Robles. En Santa Fe, Tele
grafista, Manuel Antonio Robles, 
en sustitución de Cruz Portillo. En 
Nueva Ocotepeque. Receptor, Ar
mando Maldonado, en sustitución 
de Cecilia Guerrero.

5.— Departamento de Santa Bar- 
bara: En Santa Bárbara. Telegra
fista Ayudante, Ismael A. Dubón, 
en sustitución de Raúl C. Cerna. 
En Quimistán, Celador. Cándido 
Gómez Rivera, en sustitución de 
Fdipe Mejía Rosales, que renun
ció.

6.— Departamento de Cholute- 
ca: En Monjarás, Telegrafista, Ja
cinto Mancía, en sustitución de 
Efraín N. Silva, que renunció.

7.— Departamento de E| Paraí
so: En Yuscarán, Reyna Montero, 
Receptora, en sustitución de Daysi 
Amador, que renunció. En Oro- 
poli, Telegrafista, Romeo Ferrera, 
en sustitución de José T. Galdá- 
mez. En San Antonio de Flores, 
Telegrafista Miguel Angel Baraho- 
na, en sustitución de José Orlan
do Lagos, por incompetente. En 
Buena Vista, Telegrafista, José T. 
Galdámez, en sustitución de Carlos 
R. Morales, que abandonó su pues
to, En Jaoaleapa, Telegrafista, Jo
sé T. Toledo Pinto. en sustitución 
de J. Luis C. En Santa Cruz, Te
legrafista, J. Luis C. en sustitu
ción de José Toledo Pinto. En Za
potillo, Celador, Juan Angel Fe
rrera. en sustitución de Rubén 
Cerna.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese.— Sello.— Fernan
do C. García, Director General de 
CC. EE.— Comuniqúese.

V i l l e d a  M o r a l e s .

p«»r lanío: e| prp_¡, 
República. rres,* ^ d e f c

'(•lERln;
Autorizar a k  «-su .

Bonilla, de
!,a.ra q»e instale y o * ? 9* * * '  
<>■>*> de radioaficionado ***■■ 
características sfgu¡em~  ’ W 
tana: Irma de Bonilla “¿ J *  
de llamada: HR2IB- ^ 
de operación: las 3,’,J  
ternacionalmente p a r a ^ * ? *  
de radioaficionado, en iTV****

= - s r v : , : » s

'd e  radioaficionados) •’Y *01 AT

Clon de los equipos: Finca rS* 
Departamento de Cortés- ^  
geográfica: 87°, 52’. 0.
Se advierte a l .  interesada la i  
??non que contrae de p u j t  
apuestos de ley, como así 
la de no interferir otros ¿ g

quese 3 J°na^°S ~  * 5  

R. Villeda Morales. 

El Secretario de Estado en 1«
OhraaCp°-ll- ,Obras Publicas, por la ley,

Jorge Bográn FiMlo*.

R.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

se

Acuerdo N* 60

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por la señora Irma de 
Bonilla, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, hondurena 
y yecina de la ciudad de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, 
contraída a que se le otorgue li
cencia para instalar y operar una 
estación de radioaficionados.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual a| emitir el dic
tamen de ley correspondiente, es 
de parecer porque se acced-a a lo 
pedido, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría Genera] de 
la República.

Considerando: Que la solicitud131011 ĉ aiHUid. CII 9U!r * — ------------;
titución de Antonio Flores. En Ca-I ̂  encuentra ajustada a dérecho. j

Acuerdo Nf 61 

^ d g a l p . ,  D. c . S d e « ,

Vista la solicitud elevada a ote 
Despacho, por el señor Adriá 
Peter DuBarry Jr.. mayor de edad, 
casado, agricultor, de ntewnA 
dad norteamericana y vecino* 
La Ceiba, Departamento de' Allá» 
tida, contraída a pedir pennm 
para instalar y operar una e& 
ción de radioaficionados.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Dific
ción General de Comunicado«« 
Eléctricas, la cual al emitir el «fe* 
tamen de ley correspondiente, M 
de par?cer porque se autorice M 
licencia solicitada por el señor Dt- 
Barry Jr., pronunciándose ai ipd 
forma la Procuraduría General k 
la República.

Considerando: Que la 9olicit»i 
encuentra presentada de conf«* 

nfidad a la ley. *
Por tanto: e] Presidente & ^

República,
ACUERDA:

Autorizar al señor Adrián fc 
ter DuBarry Jr., para que 
y opere una estación de rtd*®®’ 
cionados, con las caractensW* 
siguientes: propietario: A*“* 
Peter DuBarry Jr.; indkat»» f  
llamada: HR3PD; frecuencia* 
operación: las correspo®«1 . 
las bandas de aficionados® 
zona desde 30 a 2 metros; 
cia máxima: 200 vaüoe»
m od u la ción : A3; clase de
AT (de radioaficionados);
de serv ic io : H X (in d e te n a i^
ubicación de los eqiJip06- y  
ba, Atlántida, ¿
228; posición geográfica: ’
O.. 19", tó* N. Advi ér t t f g^ 
tensado la obligación ^

de pagar ios 
mo así también la o®
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rjà ft  de radioaficionados, traída a pedir la autorización para 
^¿yjjqoeee. 'I11'“ ini’ta,e V «J^rc una estación di*

V ilU da M orales.
. i c * j  i , la: &dniitida la solici g S e c i í l w i o  de Estado en lo* uid se dio traslado a Ja Dirección

de Comunicaciones y General de Comunicaciones E fe Pl c 
Obns PáW1045'  P°r la U>' *«•» cual af emitir el dicta- n Sf crelarl°  de Estado en los

raen de ley correspondiente-es de- ! ' f sPac^0.3 <5e Comunicaciones y 
parecer p.rqu,* se acceda a lo £  0h" 8 PuÒflC3s’ 
dido, pronunciándose en íguaf 
orma la Procuraduría General de 

Ja República.

. Jerge Bográn Fiailos.

Acuerdo N9 62 

fttociplpfl, D. c., o  de enero
fcW l-

“• >-• u.>.wiuvii utr icy
eorresprtídiente, es de parecer por
fíe se autorice al señor Martínez, 
ptra que construya y opere un 
campo de aterrizaje, denominado 
‘‘Haya Grande” , siempre que so
líate nueva inspección y proceda 
< inscribirlo en el Registro Aero- 
náutico Administrativo.

sudad a Ja ley.

Por tanto; ej Presidente de la
República,

a c u e r d a :

y ¿ a mi une
mw¿a i  » ^ ^ ^ a r  nueva ins 
^ ° P «kf departamento de Ae

R - V il l e d a  M o r .4i .e s .

Q ^ ^ e t o r io  de Estado en los
t í T í í . , .  Comunicaciones y rubinas, por Ja ley,

Jorge Bográn Fiailos.

Acuerdo Y  63

a> O- C., 9 de enero

J U ¡¡?  *» » lic itu d  elevada a este 
®^por la señora Enohe de

, F.l nombrado devengará el v>uel 
opere una di* do asignado en el P r e s u m o  Ce

nerai de Egresos e Ingresos vigen 
te.— Comuniqúese.

R . \ il l e d a  M o r a l e s .

Considerando: QUp Ja soííc¡tud 
^ c u e n i r a  presentada de confor- 

Vgtc k  toJícitud elevada a este m,dad a la ley.
™*d», j»r  el señor Maximilia- Por tanto: el Presidenta A*, u 

m Martífle* h., mayor de edad. República. 
ati), tgrkultor, domiciliado en acuerda  :

D' C-, contraída a Autorizar a la señora Enohe de 
* f * J e o t o r gUe permiso para Zelaya, para que instale y opere 
pfer construir y operar un cam- una estación de radioaficionado 

"S ™ J f  denominado Pía- con las caraiterísticas siguientes
* ^ L '  “Í T p *  r * a T '  Mnibre dpi propietario: Enohe y* al Este del Puerto de San de. Zelaya. Indicativo de llamada-
Umm, Departamento de Valle. HR2EM. Frecuencias de opera-

Benita: Que admitida la soli- n X l í f 8 auí° rizadas . ¡'«ternacío- 
dtod se dio traslado a la Dirección a -, „ t■ -e ^ jra & estaciones de ra- 
General <fe Aeronáutica Civil, la m  v bandas entre
na}-al «raitir el dictamen de lev j  , P°tencia máxima

Y oe entrada: 200 vatios. Tipo de 
emisión de onda; AI y A3. C/ases 
de servicio: AT (Radioaficiona
do). Horas de servicio: Indetermi
nadas. Ubicación de \os equipos; 
Híguerito Central, Departamento 
de Cortés, Posición geográfica: 
97 54 0 . 15* 10’ N. Adviértese 
ai interesado ía obligación que 

Resulta: Que la Procuraduría ôntrae de pagar los impuestos de 
G®eraJ de la República, en dicta- as\ como también la de no 
Wn N*,1234, de 14 de diciembre **^erferir en otros servicios de ra 
<fc 1960, también se pronuncia en di°aficionados.— Comuniqúese

« ■ v —  • 
**•*«. F1 Secretario de Estado en los

j  n  , , Despachos de Comunicaciones v 
' Q“* solicitud Obras Públicas, por la lev,

«  encuentra presentada de confor-J -  I. t * Jorge Bográn Fiailos.

Acuerdo 64 
Teguicagalpa. D. C., 18 de ene

ro de 1960.
E{ Presidente de la República

mm. f • ,—  uc 00,1 ^w trnzc
{ «  Siguientes especificaciones- i ----------- ’ “ v*

2000’ ; ancho: 100’ ; Me- desempeña como Encar
gado de Ordenes de Pago, de la
S e c c i ó n  Administrativa, depen-

^ ó n : 10’ ; orientación:
. 7 ^  P^valecientes; Sur; dre- aí7 ^ a ‘\ «pen - ly secretario de Estado en loa
¡ ¡ f ' j T * * 3* ^ ‘erales. Ej ¿ntere- dl^ te *  ^Secretaria de Comum- D espacio de Comunicaciones y, 

deberá utilizar este campo C3C10nes y ° bras Pubhcas’ ^uien 0bras P l ic a s ,  
lam ente para fine« ^  a <? Upar ° í ro W es{a!E?S .y Previamente a su oPe- mi*ma Secrelana— Ĉomumquese.

R. Villeda Morales.

la Dirección General ^ ^  Secretario de Estado en los 
to&Mutíca Civil y oroceder a despachos de Comunicaciones y

Î r ripci¿n *  d i i o ^ s r « obras PiWkas-
Aeronáutico Adminis-

i  tutu Mülc Bermúdez. 

Acuerdo 66

D- c - 18 d'  -  

Ej Presidente de la República

ACUERDA:

Conceder beca de cincuenta lem- 
piras \L 50.00) mensuales cada 

psra que efectúen estudios en 
la Escuela para Ciegos de esta ciu
dad, a partir dei primero de enero 
a. los ciudadanos Sergio v Gloria 
tscobar.

Los gastos que ocacione el pre
sente acuerdo serán imputados a 
la Partida 16-G, Becas dentro del 
país, Sección S, Gastos de Funcio
namiento, Capítulo I, Título X, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente. —  Comuní- 
quse.

R. Villeda M orales.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras .Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  67

Pedro Elias Paz, transferirlo de ni<*> del Taller San Pedro Sula, 
Contador del Taller San Pedro Equipo Liviano y Pesado, Partí* 

ula. a Contador del Taller San da 52-M.
Pedro Sula. Equipo Liviano v Pe- Y r„w  a h « . .  . /  • i 
sado, Partida 47-M. ' , , ,alle,r A;de Ayudante Trailero del Taííer

Irma Suazo B.. transferirla de ^an Pedro Sula, a Ayudante de 
Secretaria del Taller San Pedro Mecánico del ^Taller San Pedro
Sula, a Secretaria del Taier San Equipo Liviano r  Pesado,
Pedro Sula, Equipo Pesado y Li- Par*ida 52-M.
viano, Partida 4S-M. p ,, , x.  . ,

rabí© Montoya Aranky, trans-
Raúl R. Escoto, transferirlo de *er*rk> de Herrero dei Taiier San

Tomador de Tiempo, del Taller ^e^r°  Sula. a Herreo del Taller
San Pedro Sula, a Tomador de ^an f >ê ro  Sula, Equipo Liviano
Tiempo del Taller San Pedro Su- '  Pesado, Partida 53-M.
la, Equipo Liviano y Pesado, Par- Xítida 49-M. , Adalberto Mayes Boquín, trans-

Gustavo 0. Pineí, transferirlo de 
Sub-Jefe del Taller de San Pedro 
Ju a, a Capataz de Mecánicos del 
UUer San Pedro Sula, Equipo 
Liviano y Pesado, Partida 50-M.

Partida 52-M.

Raimundo Rodríguez Gómez, 
transferirlo de Encargado Carpin
tería del Taller San Pedro Sula, 
a Encargado de Herramientas del 
laííer San Pedro Sula, Equipo 
Liviano y Pesado, Partid« 57-M.

D- C-  18 de e“ 1  Luis Cardona, transferid
[de Ayudante Mecánico del Taller 

EJ Presidente de la República ^an Pe^ro Sula  ̂ a Ayudante de
| Mecánico del Taller San Pedro 

acuerda; jSula, Equipo Liviano y Pesado,
Nombrar a partir del primero artl^a

de enero,• al ciudadano Gilberto1 R*P„ ak ' c  ,
Ben3*ht como Inspector (Ingenie- a„  %¡° -V V transíerirlo Abra^am R. Handal, transferir-

,  ro), del Departamento de Mame- ÍC}  Talkr ' í  ,?* Eninezador y Pintor d ,l
mmiento de ía Dirección General M«áníí J  i r  if A? daní  , d e  Ta,!^  San Pe<íro Sula, a Eíectri- 
de Caminos. Mecánico del Taller San Pedro «sta de] Taller San Pedro Sula

o  a» fc3UIP° Liviano y Pesado, Equipo Liviano v Pesado Parvi! 
El nombrado devengará el suel- Partida 52-M. da 58-M. ’

Í ! Í  JRa!.“ Un,‘io Aütval». _  Renato Carhaja), (rans/erirío cíe
l A a l . __ _ .1 .1  HP 11 /-»

l  al señQr Maximiliano 
K  para que construya AO], Rn4.

yj*re un campo de aterrizaje en n a ,  j  L1 numD' aG0 r e n g a r a  e( suel-
Playa Grande”  a íre« kilánLtm» • por terminaaos a partir del do asignado en el Presupuesto Tns¿  R • , ,
»1 E¿e dd Puerto de San Loren?o pr'T eI° de_enero» ^  servidos del Genera} de Egresos e Ingresos vi- fer;rift j .  a U!\ Arevalo, trans- Renato Carbaja), transferirlo ch 
^  f48 siguientes especificaciones- Cludadano, ^ « i o  Milla, del car- gente.-Comuníquese. Xa]j San Pedro s i l  del 7 rhlle™ dei Tal1^  San Pedro Su-

--------  ”  p , ,  x,  1 ?  5 , f ’ a A^^ante la, a Operador de Traiíex del Ta-
R. V illeda M orales. f  Mecamco dei Taller San Pedro 11er San Pedro Sula E ou S l U

El Secretario^  Estado en loa P a ^ a  52-M. ^  Y Pesado‘ viano >' P^ o ,  Partida 59-M. J

Jorge Andrés Padilla franckrír j  ^ am° n transferirlo
,1o de Ayudante Mecánico del Ta ^e .^ oío 1̂f fa. Taller San Pedm  

Juan Afilia Bermúdez. ,11er San Pedro Sula a Ayudante J ^ V i  Ch®Eer, ^  Taller San Pe-
----------  ! de Mecánico del Taller San Pedro Pantda 60M° ° * ^

Acuerdo N9 68 (Sula, Equipo Liviano y Pesado
'Partida 52-M.

* ~  ̂ L S V K j  U i J i ,  U ÍIJÜ-*
tertrlo de Mecánico WBW deí Ta- 
íler San Pedro Sula, a Soldador, 
ael Taller San Pedro Sula, Equipo 
Liviano y  Pesado, Partida 54-M.

Pedro A/varez, transferirío de 
Soldador del Taller San Pedro Su- 

Marco Edmundo Pineda, trans* !? ’ , dador. Taí,«r San Pe-
ferirlo de Mecánico Ambulante dej ¿ T°  S  ■]j  ? !? ? ?  Liviano y Pesa- 
Taller San Pedro Sula, a MS n ic o  d° ’ Part,d* 54‘M- 
Ambulante del Taller San Pedro Héctor R. Paredes, transferirlo
Panidi Í?M ° y PeSadb’ 1 1T° rnero deí ^aJJer San Pedro

51'M- Sula, a Tornero del Taller San
Oscar A. Guzmán, transferirlo s a d o V a í d f ^ M  LÍVÍan0 y Pe'

de Mecánico Ambulante del Taller ’ Partlda S5^ -  
San Pedro Sula, a Mecánico Am- Juan B. Hernández transferirlo
bulante del Taller San Pedro Sula, de Tornero del Taller San Pedro
Equipo Lniaft° y Pesado, Partí- Sula, a Tornero del Taller San
3 1 ' Pedro Sula, Equipo Liviano y Pe-

i_ T t  , sado, Partida 55-M 
jorge Juan Torres, transferirlo

de Ayudante Mecánico para afi-- Delio Boquín Bastamente trans- 
naimento de Motores del Taller ferirlo de Despachador de’ C^m- 
jan  Pedro Sula, a Ayudante de busüble del Taller San Pedro Su- 
Mecánico del Taller San Pedro la, a Despachador de Combustible 

í “ 1? ?  Llvlano v Pesado, cfcl Talkr San Pedro Sula, E q u ip o
Liviano y Pesado, Partida 56-M.

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

j o r  de edad, casada. 
^ Escuelas Primarias. 

Pe<iro Su’ a V resi- 
•  niguerito Central’ con-

Acuerdo ¿V4 65

Teguicagalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1960.

£l Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transsferir a partir del primero 
de enero al ciudadano Carlos Gil
berto Sandoval, de Auditor, Audi
toría y Coordinación. División de 
Administración y Finanzas, del 
Departamento Administrativo, de 
la Dirección General de Caminos, 
a Contador de la Sección Admi
nistrativa. dependiente de la Se
cretaria de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Teguicagalpa, D, C,. 18 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República
acuerda :

Transferir a partir del primero 
de enero, el siguiente personal co
rrespondiente al Taller Central, 
Saji Pedro Sula, dependiente del 
Departamento de Equipo v Talle
res efe ía Dirección General de 
Caminos:

Ernesto Lefebre. transferirlo de 
Encargado Zona Norfc* v Occiden
te. a Asistente del Departamento 
Taller San Pedro Sula. Equipo 
Liviano y Pesado. Partida 45-M, 

Oscar Mío Penman, transferirlo 
de Bodeguero dt* la Cía. Brov»n 
and Root. S. A., a Maestro Mecá
nico del Taller San Pedro Sula.

Daniel SabiSlón, transferirlo de 
Ayudante Mecánico del Taller San
Pedro Sula, a Ayudante de Meca- {;avado del Taller San Pedro Sula, 
nico del Taller San Pedro Sula j  / ^ vlan<> Y Pesado, Partí-meo del Taller San Pedro Sula, 
Equipo Liviano v Pesado, Parti
da 52-M.

Rodolfo Jiménez T., transferirlo 
de Ayudante Mecánico del Taller 
San Pedro SuJa, a Ayudante de 
Mecánico del Taller San Pedro 
Sula, Equipo Liviano v Pesado. 
Partida 52-M.

Salvador Lemus Caballero, trans- 
herirlo de Ayudante Mecánico dc-l 
Taller San Pedro Sula. a Ayudan
te de Mecánico del Taller San Pr- 
dro Sula, Equi{>o Liviano v Pe?a- 
ls>. Partida 52-M.

Pí'dro Bueso C.. transferirlo de

Rafael H. Navarro, transferirlo 
de Soldador del Taller San P-edro 
Sula. a Capataz Je Lubricación y 
Lavado del Taller San Pedro Sula,

—x-v tana  „’«fi i euro ^u¡a.¡ • ••••*■' uditucTino cte
Equipo Liviano v Pesado. Partida A'-udantt* M cánico del Taller San

^  »  A . . . .  J . . .  & i \ +  +

da 61-M.

José Adolfo Jerezano, transfe
rirlo de Mecánico Encargado Afi
namiento de Motores del Taller 
San Pedro Sula, a Enderezador v 
Pintor del Taller Sa» Pedro Sola', 
Equipo Liviano v Pecado Parti
da 62-M.

Juan Francisco Muño«, transfe» 
rirlo de Mecánico "C“ . d» l Taller 
San Pedro Sula. a Enderezador y 
Pintor del Taller San Pedro -Su/j, 
Equipo Liviano v Pesado Parti
da 62-M.

Oscar Zelaya \\t transferirlo de 
Enderezador y Pintor del Tallerr> ĵ c i * i a,,cr ~an (  ̂ iriauut > rimor del lailer 

Pedro >ufa. a Ayudante de Mecá- ^ a n  Pedro Sula, a Tapicero del
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TaJIer San Pedro Sula, Equipo 
Liviano y Pesado, Partida 63-M.

José María Durón, transferirlo 
de Mecánico "A ” , dej Taller San 
Pedro Sula, a Mecánico Clase 
“ A” , del Taller San Pedro Sula. 
Equipo Liviano v Pesado. Parti
da 64-M.

Ernesto Acosta Díaz, transferir
lo de Mecánico “ A", del Taller 
San Pedro Sula, a Mecánico Clase 
“ A ” , del Taller San Pedro Sula, 
Equipo Liviano v Pesado. Parti
da 64-M.

Raúl K. López, transferirlo de 
Mecánico “ C” , del Taller San Pe
dro Sula. a Mecánico Clase “ A‘\ 
del Taller San Pedro Sula, Equipo 
Liviano y Pesado, Partida 61-M.

Guillermo Segura Aráuz. trans
ferirlo de Mecánico “ B” , del Ta
ller San Pedro Sula. a Mecánico 
Ciase “ B’ ’ , del Taller San Pedro 
Sula, Equipo Liviano y Pecado, 
Partida 64-M.

Ramón López, transferirlo de 
Mecánico Encargado Equipo Li
viano del Taller San Pedro Sula. 
a Mecánico Clase “ A” , del Taller 
San Pedro Sula, Equipo Liviano 
y Pesado. Partida 64-M.

José Bran Cruz, transferirlo de 
Vigilante, del Taller San Pedro 
Sula, a Vigilante del Taller San 
Pedro Sula, Equipo Liviano y Pe
sado, Partida 65-M.

Guillermo Montes, transferirlo 
de Peón del Taller San Pedro Su
la, a Vigilante Peón del Taller 
San Pedro Sula, Equipo Liviano y 
Pesado, Partida 66-M.

Lizardo López, transferirlo de 
Peón del Taller San Pedro Sula, 
a Vgilante Peón de! Taller San 
Pedro Sula, Equipo Liviano y Pe
sado, Partida 66-M.

Los nombrados de\engarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingrsos vi
gente.— Comuniques.

R. Vjlled.a Mor\le§.

El Secretario de Estado en loi 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermudez.

Acuredo N9 69

Teguicagalpa, D. C.. 18 de ene- 
de 1961.

El'Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del 16 de 
fuero, al ciudadano Guillermo Zú- 
niga, de chofer Comunicaciones y 
Servicios, División de Admón. y 
F., a chofer Comunicaciones y 
S e r v«i e i o s, Departamento Ad- 
ministrat’n o, de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el.Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso* vi
gente.— Lonnmíque>e.

R. Vili.eda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despacho? de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdcr.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

S / itV v fl

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente* y Marcas de Fábri' 
•*, dependiente d* la Seoretaría de Eoonomía y Hacienda, hice saber: 

qae con fecha doot de
udl del afio en curso 
e admitió la solicitud 

que dice: "Registro de 
i arca de fábrica.—Su- 
jremo Poder Ejecuti
vo.—Yo, Elidió Tentó- 
i, mayor de edad, ca

sado, comerciante y de 
ite vecindario, como 

(¿érente de la Entidad 
Comercial “ Enrique Schmld y Estrilo Tentori, S. de R. L .” quien a 
a su vez actúa como Apoderado Especial de ’ ¡.'harp y Comp<ftia” de 
domicilio de la ciudad d« Guatemala, República del mtsmo ncrabre 
comparezco ante Ud., muy respetuosamente, pidiéndole e> registro 5 
depósito de una marca de fábrica industrial y comercial, ngistrada en 
G tatémala bajo el y ?  12.886, folio 96 del Tomo X X X X I ;  'Ucha marca 
consiste en un muBeco desnudo, cara redonda, sonriente, eolooalo- 
enmedío y abajo de las letra» que forman la palabra "Sharp” , la cual 
va dentro de un cuadro semitrianguiar. Esta marca se usará en cuales
quiera tamaños y colorea, así como de sus elementos, para Id^niitlcir y 
-Ingularizu helados, chocolates, confite«,’ jaleas, conservas, saUas > 
t >da clase de productos alimenticios y sus ingreiif’nte«. Ac }mpsfi.:> el 
poder, certificado de registro, clisé y demás documentos de h y, su.-tltuyo 
la representación en esias rilügíncias en e¡ Lie. Rubéa Alvarez.— Ttgu- 
clgalpa. D. C., abrli doce de mil novecientos sesauta y dos.—(f) Egi lío 
i entori” . Lo que se jone en conocimiento del público, pira los efecto» 
de ley —Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1962.

A rgentina M. de ChAvez

22 M. 62.

La Infrascrita, Jefe de li Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha doce de abril de) «fío m  
•urso, se admitió la solicitud que 

dice: “ Registro de una marca de 
fábrica.— Supremo Poder Ejecutivo. 
—Yo, Rubén Alvarez, mayor de 
eiad, casado, Abogado y der este ve 

indario, en concepto de Apodera
do Especial de “Compañía de Café 
le Sola, S. A .” , del domicilio de san 
Pedro Sula, comparezco ante Vos 
muy respetuosamente pidiéndoos 
el registro y depósito de la marca 
>e fábrica indmtrial y comercial, a 

f i V o r  de m i  lep-esentada, la cuai 
consiste en un rt:ctái gu o cor. forim 
semicircular en ¡a parte iijt • rior, 
en el centro lleva la figura dt-1

V - \w' < -

w v * .  JH

sol y en su centro, en la parte su
perior, la pa abra “café” y »bajo de

Acuerdo N* 70 
Tegucigalpa, D. C.; 18 de ene

ro de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 15 de ene
ro. al ciudadano Agustín Escamilla, 
como Chofer Comunicaciones y 
Servicios. Departamento Adminis
trativo de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R. V iL L E ru  M o r a l e s .
El Secretario de Eslado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

dicha palabra, 9a de “ Sol” : en la 
parte superior del rectángulo apa
recen la leyenda “ Suerte y Sibrc- 
so” , yen la parte inferior del  mis 
mo, la frase ,‘ 1 0 0 f¿ puro” . E*ta 
marca ampara el café tostado, so- 
luoie o en cualquiera otra forma 
beneficiado por mi representado ) 
su etiqueta, en cualquier foima 
tamaQo o color irán aleherldi a 
las bolsas contentivas del preduet- 
púa su v¿nra al nübllco. Esta 
marca, además, tendrá c tra  me d í -  
¿ l iad en su adherencia en ios lados 
de los envase*, y consi ste  en que 
estará formada por una rectangu
lar con base s e m i - c i r c u l a r ;  en la 
parte superior la figura de) sol 
a b aj o  la palabra ‘c a f é ” , abájn de 
aquel la pa'abra, la de ' S-1” , y más 
a bajo  ' IQO í̂ P u r o ” . A c o m p a f i j  el 
poder, el c i u é  y djruás documei-ti s 
•ie ley— Tegudga'pa. D. C., abn 

dose de mil novecientas sesenta ) 
dos.— (f) R u b é n  A l v a r e z ” . Loque 
si- p o t e  en conoci  t r i eni o  del púb.icu 
pira los e f ectos  de ley.—1Tegucigai- 
^a, D. U-, 24 de abril de de 1962

Argentina M. de ChAvez 
22 M. 62

La infmcrita, Jefe de la S n 1« n 
dePattntesy Marc.s de Rímica 
dependiente; de la Secretáis de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que c<n fe^ha dece de abril dr 
aQo en curso, se admitió ;asdi 1- 
tud que dice: ' Registro d-.» ut:a 
marca de fábrica.— Supremo Pu 
der Ejecutiv«-.— Yo, Egidío Tex
tor!, mayor de edad, casado, ro- 
meieiante y de rste veciui.i ' ,  
como Gerente de la Entidad Co
mercial de e t̂e dcmidii-», ^uegia  
bajo la denominación de “ Enrique 
S-hmid y Eg:dio Tentori, S. de 
R. L .” , sociedad que actúa eu si 
carácter de Acoderado Eipecial át 
“ InKstria de Café. S. A . ” , del 
domicilio de la ciulad de Guate
mala, comparezio ante Yo$ mu 
respetuosamente, pidiéndoos veri
ficar el registro y depósito úe la

marca de fábrica, insorita en la
ciudad de Guatemala bajo el.........
N9 10.931, al folio 137 del Tcm> 
X X X V I I  del Registro de Marcas 
t'Sfea marca industrial y  comercia 
oonaiste en la palabra “ Incasa” 
cualquiera sea el tamaño o color 
de las letras que la forman o de 1« 
oalabra. “ Iocasa” misma, o de la« 
superficies donde se use; sobre 1> 
palabra "Incasa” aparece el dibujo

\»CA SA
de ut a indita descs’zs, que va co 
rriendo en dirección en que se lee 
la palabra, lleva en.sus manos una 
taza de café soluble humeante y 
“S>á vuelta hacia uno, y sonriendo, 
consistiendo el vestido en enagua 
y b usa, ileva un collar y aretes y 
una ajoQa en la trenzs, q ie cuelga 
hacia atrás. Esta marca amparará 
la producción, expendio, venta y 
distribución de café soluble y se 
mará en los paquetes, frascos, re
cipientes o continenti s de cuaiquie 
clase de los productos o efectos 
que amparará, aplicándola por me
dio de esténsiles o imprimiéndola 
directamente sobre ellas o por 
medio de etiquetas o grabados, 
tambléa se usará en recibcs, pape 
lería, facturas, etiquetas, cajas, 
sellos de hule o de otra cías», 
anuncios y transpoitss atinentes 
al producto que amparará y en lo* 
que se distribuyen, contengan o 
nnuucien la producción y venia d*- 
li>s efectos amparalos. Acompa'Go 
el poder, el certificado de registro 
p imario, clisé y demás decumeu 
t >s de ley, y sustituto la represen
ta  ion para estas diligencias eu el 
L e Rubéa AlVarez.—TegLCigalpa. 
D. C , doce de abril da mil nove 
~Íídios sesenta y dos. — (f) Égidio 

ei torl” . Lo que se j.o¡.e t.n ccni - 
cimienio del público, para los efec
tos de ley.—T.guclgalpa, D. C , 
24 de abiii de 1962.

Argentina M. de. Cháves.
2 > M. 62.

La Infrascrita.  J f f -  d-» la Sección 
d a  Patentes  \ Marta-i de f a b r i c a ,  
dep^-n IlíTit- (i-  U S*cr ¡ a i í *  de 
E O1» tría y I I 1».  h\0' svber:  
q »• ci 11 f c v h i  iloca ' • b\ r l 1 de¡ i.ilc 
*!» ‘ urso. s* a i T - i t i ó '  « s^liclcun 
q e d'Ct»: " R - g  s ru 4 Qj¡irca de 
fatii ica — S u p a  ítio Poder EjecutJ vo. 
— Yo.  Kgidio T e n t o r ' ,  m s y o r  de 
ed*d, cisftdo,  c ome rc i a : . te  y d ;  es ' e  
vi dudarlo, c o m o  Gerente  de  la fir
ma  sucia! de este ciomlci . io,  qu- 
^ira bajo la de m m l na c  ón de  " E n -  
r que S ch m id  y  Egidlo  Tento. - l ,  S 
da R.  L ” . qu ei. a su vez. ae ú 
O r n o  A p o d e r a d o  Es¿e3iai  de  “ Í 11 
dustria Quírtica. S c c l e l a d  A n ó n i 
ma üel d c m l c i l i j  de la c iuda d de 
Guatemala, comparezco ante Ves 
muy respetuosamente, pidiéndoos 
el registro de la marca de fábnoa

Industrial y  come« taI
en la ciudad de Guetemjî*}***
número 10.964. f0||0 1«
X X X V I I .  a f a t o r d e S l ? 0- •
«nica, 8. A - . c c n i t . t ^ ^ j Q »  
y .r b a m u  a e n o m u a e i S ^

* n cualesquiera tamafics ycdorn 
tipts y formas de lettas, fondoa 
disposiciones y combinaciones 4« 
colores y fijarías en la forma 
estimare cjrveniente. Estarna«» 
se usará para amparar, distinguir 
substancias y materias detergem*, 
naturales o sluiétióas «o polio, 
íquido y pasta. Acompafioei 

der, registro anterior,clisé y deaí»
do:umentos de ley, y sustitojo el 
pjder en esta diligencia, en el Lie. 
Rubén Alvarez.—Teguclgaipa, D. 
C., accüde abril de mil covecieatcs 
sesenta y dos.—(f) RgldioTentod". 
Lo que se pone en conocimiento dil 
público, para los efectos de ley.- 
Tegacigalpa, D. U., 24 de abril di 
1962.

A r g e n tin a  M. dk Ch ít m

22 M. 62.

El infrtsorito, Secretario deJ Jua
gado Pnmero de Letras de lo 
Civil, dei departamento de Frao- 
c s¿o Morazán, ai público en gene* 
ral y para los efectos de ley, baoa 
saber: que en !a audiencia del día 
viernes quince de junio entraste, 
a ias nueve de la maCana y eaa) 
cal que o¿upa este Juzgado, se«- 
metará en pública sutiaita el le* 
mueble »Iguiente: “Una caaa 
tuada en el barrio Los Dolores, 
rn esta ciudad, construcción & 
piedra, ladrillo y concreto, cubiert* 

n  azotea, de dos pisos; coortail 
imuro de dos zaguanes, una pie** 
ruda ha. i 1 la caue y cinco pfcsu 
,t jrior^s pira bodega, oficina, c> 

.jfcdor cocina y cuarto para sir
vientes, con sus correspcndie&tw 
servicies sanitarios, estando unido 
e n el priner piso por medloM 
una escalera de concreto; tiene la 
construcción sus servidos de »í®* 
y íuz eléctrica, y existe un tew« 
piso compuesto de dos piesas; w *  
eu un solar que míie veintlaie 
varas de Norte a Sur, P°r.Te|f>a 
nÓ3 varas de Orlente a Pool««, 
con les siguientes límites: Ai 
te, con prepieiad cíe Jos b8r#3*T  
del Dr. Jerónimo Zelsya; »i 1 
mediando calle de La 
ahora Avenida Coló*, 000 
les herederos de Ana de 
ahora de les herederos del 
ciado Rubén R. B»rrl#B,J,L h 
Este, ccn propiedai del D r.  
to Bárnhard. ahora .de ^  
lo.a v. de Valladares; f  * * ja  
oon propltdad que foó 
Mtrceies v. de Salamanca y 
pués del Ing. Medardo 2 4 0 JfV ^  
tapial de por medio” . ®  ***
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¿ggjlto M encuentra trs 
^  fctordel señor Ju lo M-u 

el oütcero 444 fol ios ñOH 

64 delJ íomueble da este d»-
*ÍébsS o- Dicho inirut b e ha si
^¡"¡¡nSepor 1>* P»rtM de COIE,'|n 

la cantidad de tres-
¡ " ¡ ¿ ’»H  lempiras (L  300.000)

pira hacer efeotiv*
de lempiras que defen

Jallo y Elias J. Mou-
m  al Jiarr Atiántida. Se ad.
i* * « * »  H * |r*urM d8 pHmer*'

#b w admitirán postu- 
iu* Mihnn laa dos terceras 
4$  avalúo.—Tegucigslpa, 
» d e  «a jo  de 1962. 

g ^ j s o  G a r c í a  P e r l a ,
' Srlo.

M  8  f e  al 13 J- 62.

R Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
ndo Prteero.de Letras de lo.Civil 
¿gj deputameoto Francisco Mora 
4 B, a) pébMco en general, y para 
¡neta*» de le; hace saber, que 
■  te urileocla señalada para e 
iMffl dieciocho de janlo del co 
Atonte lio  a las diez de la mañana 
j a  el local qie ocupa este despa 
AoMienatarien pública subasta 

4l inmueble siguieate: Ona casa 
mulniMi de adobes, cubierta de 
bju, constante de cuatro piezss, 
nfoio, -ccclns y demás anexlda- 
i t t ,  obleada en un solar cercado de 
tofüitoqoemide trelnt» y cln.o y 

nras de Norte a Sur, por 
reiottséta y media varal de Orlente 
t Occidente. situado en el barrio 
Tmadtadeta ciudad de Comaya- 
ios, departamento del m i s m o  
ambre, limitado: al Norte, casa y 
alarde la Escuela de Varones, ac
tos de Ñiflas, calle de por medio; 
litar, «ciar de la casa de loa here- 
toosdadcfi* Leonor N. de Padilla 
latea de loe de don Mariano G • 
rrigó; por el Oriente, con casa y 
solar de las sefioras Clementiaa 
Aberro y Judith Aloerro deSuazo, 
ukrtomente de su padre don  
líatelo Oaleano.y por el Occidente, 
«■ asa y  solar de don Manuel 

Trjids, hoy de sus herederos; 
humo el dominio a favor de don 
ferino« Agulluz Meza con el d ú - 

páginas 110 y 1 1 1  del Tomo 
IMtl Ubro del Registro de la 
topledad del departamento de Co 

El inmueble dejorlto 
W*lereente a e rematará para

■  producto caocelar ai Banco 
Fomento, cantidad de 

■M lm  intereses y costas que el 
Jei tBrique Aguiluz Meza adeu- 
**dlehe Institución. Seadvler- 

r tratarse de primera 
no se admitirán posturas 

Wseoeobran laa dos terceras par- 
|**BOdio Mil Lempiraa, valor 

Por el perito nombrado
*  •*•**.—Tegudgalpa, D. C., 19 
•■»yode 1962.

B o la k d o  G a r c í a  P e r l a ,  
8tlo

** 8  * .  al 13 J. 62.

^^»fíteerito, Administrador de 
lentas de Tela, departa- 

^  7* Atiántida, al públloo. 
^  Que de conformidad
i w  Artículos 10, 11 y 12 del 
¡ ¿ v  •• Procedimientos Agr*-
^  to u í?* 4** *° P ille a  8Ubas 

de terreno taclonai. 
“Y|(u j * 11 el logar denomirado 

iHk", de esta jurladicclón 
***• ®i terreno en refersc- 

de ochenta y cinco hec- 
Veinticuatro áreas y dos

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

oentláreas, el que por estar a má* 
de veinte kilómetros del Ferrora 
rrll ds la Te a Rallroad Company, 
se clasifica como terreno de segunda 
clase, de canformldad con e] Capí
tulo II, Artículo 59  e Indio 19  de 
la Ley Agraria vigente, alendo e 
va’or base del remate, la suma de 
L 1.218.61 {Mil Doscientos Setenta 
v Ocho con flijico Lempiras), más 
el impuesto de titulación vigente 
El terreno en referencia, cuya ven
ta »e proyecta, previo dictamen 
favorable de laSecretaría de Recar- 
soa Naturales, se encuentra actual
mente ooupado por el denunciante 
Profesor Antonio Lobo Oliva, y sus 
imites ion los siguientes: al Norte, 

coa poie8lonados de Lorenzo A Iva- 
fado y Macario Gómez Molina; ai 
áur, con posrs'onados de Ernestina 
Vdásquez y Telésforo Yanea; al 
Bate, con posesionados de Lorenzo 
Aharado, Raúl Rodríguez, Alfonso 
Villanueva Amaya y Telésforo Ya- 
nes, y al Oeste, de Iaidro Vega y 
Martín-Rodríguez, pasando el Río 
Naranjo por enmcdio del terreno, 
Bl remate se 1 evará a cabo en esta 
Administración de Aduana y Ren
ta?, el día jueves siete de junio del 
presente aOo, a las diez de la ma* 
fiioa en punto y tendrá por base 
la cantidad arriba indicad«.—Te
la, quince de mayo de mli novecien
tos sesenta y des.

J o l i o  F l o r b s  G i r ó n ,  
Admor. de Aduana y Rentas 

Del 22 al 26 M. 62.

El infrascrito, Secretarlo delJuz* 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, de! departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efecto* de ley, haoe sater, 
que en la audiencia sefialada pata 
el día 31 de los c o r r i e n t e s ,  
a las nueve de la maOana, se rema
tarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Do lote de 
terreno situado en el logar llamado 
Pacaya, en jurisdicción de Silca, 
departamento de O.ancho, con una 
extensión de seis jsaozaoa», limi
tado: Al Norte, caf«tal de Pedro 
Escobar; al Sur, Kste y Oeste, con 
terrenos baldíos, el cual está cul 
ti vado con >4.000 árboles .de café, 
de loa cuaks 1 .0 0 0  están ene sudo 
de producción y el resto en plantía,
b) Otro lote de terreao en el lugar 
llamado La Celblta, tambiéo en 
jurladicclón de Sllca, departamen
to de Olaocho, que tiene una man
zana de extensión superficial, cuyos 
limites son: al Norte v Oeste, Río 
Tellca; al Sur, casa de Juana Bla- 
s-loa Z*Iaya, y al E«te, propiedad 
de Juan Maradlaga, terreno que 
se encuentra cerrado de madera y 
es utilizado para sembrar granos de 
primera necesidad, c) Otro lote en 
el mismo lugar La Oelbit», juris. 
dicción de Slica, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man
íanla de terreno, cu. os linderos

son: al Norte y Oeste, camino real 
lúe conduce a Mantc: al Sur, te
rreno Incultc: a! Este, propledaa 
de Ignacio Mezi: fste ¡ote de te
rreno ae eacuem r* cercado de ma
dera en su mayor parte y el reato 
con alambre de púa, dos manzanas 
destinadas para cultives de cerea 
esyseli manzanas cultivadas coo 

zacate d) Otro h t» en la confi jeo- 
cia del Río Tellca y quebrada de 
El Jícaro, qne contiene una manza
na y media de extensión, enyoa lí
mites ion: al Norte, Río Tellca; 
al Sur. camino real que conduee 
a Maoto; al Este, quebrada de E( 
Jícaro, y al Oeste, terreno baldío; 
este lote se encuentra acotado oon 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Les Inmuebles descrito* 
anteriormente se encuentran Ins
critos a fsvor del Sfflor Antonio 
Abad Acosta Escobar con el rúme- 
ro "41, folios 38S y 389 del Tomo 6? 
del Registro de la Propiedad In- 
mueble del departamento de Olan
cho. Los iottuebles anteriores se 
rematarán para con su producto 
cancelar oantldad de lempiras, in
tereses y costas que el seflor Acos
té Rsocbar, adeuda al Banco Ha
rtona! de Fomento y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción 0 0  se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de L 3.300.00, valer asignado por 
iaa partes de común acuerdo, eo la 
escritura de hipoteca autorizada eD 
¡a ciudad de Jutlcalpa, departa
mento de Oiancho, el dos de mayo 
de mil novecientos cincuenta j 
siete, por el Notaiio Abraham Hen-
ríquez C á r c a m o __Teguoigalpa,
D. C., 4 de maro de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P b r i .a ,  
Srio.

Del 7 al 29 M. 62.

N o t a :

El infrascrito. Secretarlo del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, 
hace saber: que 1 n la audiencia que 
se celebrará el día lunes veintiocho 
del presente mes, a las diez de la 
maSana, y en el local que ocopa 
este Juzgado, ae rematará en póbli 
ca subasta el siguiente mueble: 
Do tractor marca Ollver Diesel, Mo
delo OC-18, número deserle LKS- 
663; número de Motor: C -  377618. 
Mode'o DFXB, equipado con ana 
cuchilla angulabie para remover 
tierra, accionada por sistema de 
cable, color amarillo, valorado en 
Veintisiete Mil Ciento Veintiún 
Lempiras con Cincuenta Centavos. 
Dicho mueble se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempira», 
que Luis Armando Botazzl Suáret, 
es en deberle a la Oli ver Interna
cional, S. A. y a la Oliver Corpora
tion, por traspaso del crédito que 
les hizo la ,kOilver de'Honduras, S.
A. ’\ Si advierte, que por tratarse 
de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cobran las 
dos terceras paitss del avalúo.— 
Teguctga'pa, D. O , 1 2  de mayo de 
1962.

R o l a n d o 'G a r c í a  P e r l a ,  
Srlo.

Del 16 al 26 M. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en geceral y para 
los efectos de ley, haoe saber: que 
en la audUncla del día lunes cua
tro de junio del süo en curso, a 
las nueve de )a msSana, y en el 
local que ccupa este Juzgado, se

So suplica a los que envíen 

originales para publicarse es 

LA GACETA, procuren escri

birlo* con toda claridad, sh> 

manchas ni borrosos, para evi

tar equivocaciones o pérdida 

de tiempo en descifrarlos.

rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “ ün solar nú
mero 90 de la tereera lotlficación 
Lozano, sita en la ciudad de Coma- 
yagüela, de cuatrocientas doee va
ras cuadradas cincuenta y seis cen
tésimas de vara, que limita y mide: 
al Norte, diecinueve metros cinco 
centímetros, ccn calle 17; al Sur. 
diecinueve metros cinco centíme
tros, con la quibrada de Cosa- 
gura; al Eat?. veintiún metros 
cincuenta centímetros, oon lote 
número 86, y al Oeste, ocho metros 
setenta centímetro!, coo la novena 
avecida. Eo el meocionado solar 
ha? edificadas cuatro piezas de casa, 
dos de bahareque y dos de tabla, 
cubiertas de tejas, sin ladrillo. Es
tá Inscrito el dominio del inmueble 
relacionado, con «1 número 87, folios 
194 al 196, del Tomo 152, del Regis
tro de la Propiedad de eate depar
tamento, a favor del seCor Alejan
dro Ubaido Hedman Dérás o Alrx 
Hedmao Déras. Iomueble valorado 
en la suma de Diez Mi Lempiras. 
La propiedad antes de>c<ita será 
rematada para con tu producto hi- 
cer efectiva la cantidad de dinero 
que es en adeudarle el expresadc 
seiJor Alejandro Ubaldo Hedman 
Déras o Alex Hedman Déras, a don 
Emilio J. Jaar, más los intereses y 
coatas del juicio. Se hace la adver 
tenda de que, por tratarse de pri
mera licitación, no ae admitirán 
prsturai que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del pre
citado inmueble, a co ser que los 
interesados convengan en modificar 
estos requisitos.—Teguclgalpa, D.
C., 2 de mayo de 1962.

E p a k in o n d a s  Q u k s a d a  R., 
Srio.

Del 8 al 30 M. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
ti púb ico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
1a audiencia que se celebrará en 
este Juzgado el día docedejuoio 
enerante, a lu  nueve de la maQana, 
•e rematará el inmueble aigulente: 
•‘Una casa paredes de bahareque, 
compuesta de una pieza que mide 
seis varas de largo por cinco de 
ancho, un cuarto anexo de la mis
ma construcción, que le sirve de 
cocina, de tres varas de largo por 
dos y media de ancho, |or el largo 
de la caaa, todo cubierto de tejas y 
aeotalo cun eercas de alambre y 
raja de estacón, situada sobre un 
solar ubicado en dicho pueblo de 
Talaoga, al Noroeste del mismo, 
que mide 25 varas ds fre^tj por 50 
de fondo y limitado todo: Al Nor
te, terrenes baldíos; al Sor, La 
Pilona y propiedad del deudor; al 
Oriente, solar de Gaj etana de Acos- 
ta, y al Poniente, solar baldío y 
propiedad de Justo Cruz Grande. 
Se eocuentra inscrito el dominio a 
favor de! ejecutado J uan José Aoos-1 
ta. bajo el número 132, folios 1 8 1  y 
aiguiecte del Tomo 92 del Registro | 
de la Propiedad Inmueble de estei

departamento. D i c h o  Inmueble 
fué valorado por laa partes, de co
mún acue'dc eT la suma de ocho- 
cientrs veintinueve lempiras ccn
catorce centavos de lempira...........
(L *29.00) y se rematará pira ha
cer efectiva cintila! de lempiras 
que es en deberle el feC?rJuan 
José Acosta a don Benjamín flen- 
rfquez. Se advierte que por tra
tarse de primara lcitación no se 
admitirán postu as que no cobran 
as doa terceras partes del avalúo.— 

Teguclgalpa D. C.,‘ }2 de mayo de 
1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P s b l a ,  
Srlo.

Del 18 M. al 9 J. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Jai* 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo> 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el 
día 12 de junio del corriente aQo, 
a tas diez de la maQana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un terreno de 
590 hectáreas y 1.507 metroa cua
drado», Icciltzato en el sitio de 
>'anta Catarina de la Milpa Vieja, 
en el Municipio de Cedros, de este 
departamento, cuyos límites son: 
al Nr rte, San Antcnio de la Angos
tura: ai Sur, terrenos de Slcaguara; 
al Orlente, terreno de Nuestra Se
ñora del Carmen, y al Occidente, 
terrenes de Moya y Slcaguara; In
mueble inacrito tajo el número 413, 
folios 673 y 674 del Tomo 82 del 
Registro de la Proptedal Inmueble, 
de este departamento, asimismo 
s> bre las mejoras existentes en di- 
oho Inmueble y que consisten en 40 
manzanas cultivadas de caBa, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha
to: 350 manzanas que se dedican 
para cultivos f’ e cereales y 60 man- 

-zanas cultivadas de zacate guinea y 
jaragoá y además 4 00 manzanas 
cercadas de alambre espigado de 
tres y cuatro hiles, coo posteadu- 
ra rolliza. El inmueble descrito es 
de propitdad del aefior Arturo Laf. 
nez Fjplncza, quien en escritura 
públioa autorizada en esta ciudad, 
el 19 de dlolembre de 1938, se obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el 
eeñor Medardo Izaguirre Z., y para 
asegurar el p go constituyó a favor 
del Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido 
inmueble. 8e a i vierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cobran
las dos terceras partes de...............
L 21.900.00, volor asignado por las 
partes en la esorituia de hlpoteoa 
autorizada en esta ciudad, el 19 de 
d ciembte de 1958, por el Notario 
Jerónimo Sandoval. El Inmueble 
anterior se rematará para coo su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas que el 
señor Izaguirre adeuda a dicha Ins
titución.—Teguclgalpa, D. C-, 10 
de mayo de 1362.

Rolando García P.,
8 rio.

Del 14 H. al 5 J. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en ]a audiencia del día 
iemes primero de junio del año
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en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el loca] de este Des- 
pacho «e rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
$u correspondiente línea en regu
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer, ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b ) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas
tillo ; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado j 
cultivadas en parte de árboles fru 
tales y algunos arbustos de café 
limitadas: al Norte, Río del Hom 
bre; al Sur, con terrenos de Ama- 
rateca, camino real de por medio; 
al Este, terrenos de Francisco Juá
rez; y al Oste, terrenos de here
deros de don Sabas Durón.

d) Un terreno como de cuatro 
, manzanas de extensión, poco más

o menos, con cultivos de mangos, 
aguacates y cafetos, que limita: 
al Norte, Río del Hombre; al Sur, 
terreno baldío, camino de por 
medio; al Este, terreno que fué de 
don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E. Ahudoj, y propiedad de 
doña María de Castillo Barahona, 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María
B. Sánchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que Umita: al Norte, 
Este y Oeste, con terrenos que 
fuéron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur, campo 
libre, mediando un camino real; y,

f )  Un terreno llamado “ San 
Jorge” , de cuatro manzanas de ex
tensión, más o menos, cercado de 
alambre y limitado: al Norte, con 
el Río del Hombre y propiedad 
del mencionado señor Abudoj; al 
Sur, barranco natural y terreno 
de la aldea de Támara; al Este, 
el mismo Río del Hombre y pro
piedad del señor Abudoj, y  al 
Oeste, terreno común de los he
rederos de Sabas Durón. Que ade
más de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de los 
errenos descritos: una tejera, una 

casa de madera con dos pisos y 
una piscina. Que todos los bienes 
aquí relacionados pertenecen al 
señor Juan E. Abudoj, estando ins- 
frito su dominio bajo el número 
298, folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento; habiéndose 
valorado los bienes antes relacio
nados en once mil lempiras. Se 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que su propietario es en de
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por
ratarse de primera licitación, no 

se admitirán posturas que no cu- 
tiran las dos terceras partes del

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

A l C om ercio y público en general que tie re  en Licita
ción  Pública, lo siguiente:

1 . — Productos farm acéuticos

2 . -  Un lote de llantas de varios tamaños
3 . —A rtículos y m ateriales de Im prenta
4 . — Reparación del Local que ocupa la Delegación de 

la Guardia Civil en la ciudad de San re d ro  Sula
Para los form ularios y  especificaciones diríjanse di

rectam ente a la Proveeduría General de la República.

Jacobo  Za v a l a ,
Proveedor General de la República.

D el 7 al 23 M. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

avalúo»— Tegucigalpa, D. C., 2 
de mayo de 1962.

E p a m i n o n d a s  Q u b s a d a  R., 
Srio.

Del 4  al 26 M. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cua! consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos 
Izaguirre, sin río de por medio 
con este último; al Este, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Várela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 179 
del Tom o 21 del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua; b ) La mitad del terre
no llamado Lí. Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: al Norti*, 
con terreno de Gregorio Maradia- 
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Floras, y al Occiden
te, con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado

de alambre y cultivado de caña 
f i e  azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, sus lí
mites son: al I^órte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; a] Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río 
en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo
ras se haya inscrito con el número 
2.273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro

piedad Inm w  l'V  d d  d cpa i'ám en 
lo  do G>ma\a«nia.  jtaia ma- 
v o r  claridad la f inca tiene com o 
•IflO manzana? de exlrn- ión super
ficial. siendo p u s  linderos g e n e r a 

les: a l  Norte, tierras de San Jo«é, 
del M unicipio de la V illa  de San 
Antonio; al Sur. terreno de los 
Sres. Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte 
del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, 
y al Oeste, terreno ejidal del M u
nicipio de la Villa de San Anto
nio, el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado 
El Coyol, medido a solicitud del 
Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fué concedido 
por el Presidente de la República, 
don José María Medina y refren
dado por el señoi Ministro de Ha
cienda, don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayagua, el 29 de 
noviembre de 1871 y está inscri
to bajo el número 3268, folios del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el 
Profesor Carlos Izaguirre, y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo d e ...........
L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hi- 
poteca autorizadas en esta ciudad

presentido el mr». , 
Mhldorado, m\vor de ed.T * * *  
labrador, hondureño * a ’ 
clndarlo «ollcltando

de uo lote deter‘° J â
de un cuarto de maLin, *®3
do de efia de azSe^ *' 
p m . ,  a lambre y 
en el Caotón El BariUi 
municipio, limitado: Al S J Z * *  
terreno de Victoria .  r a - T ’ *» 
P - ; .  ¡Sor. terreé ¿  
da; al Orlente, p r o p ia *  
llermo Perdomo Chacón, ,  J í  
Diente, con Río 
rreno lo hubo por compra 
a su madre y* fallecí^
López, y P*ra establecerlo. 
mos de esta solicitud el ooal J Z  
quieta, *r*nqoll«.ptélfiet.  
terruño pida poieslóo. o f r e c e ^

SLT ,108 * ** *Bejórqaez, J«sú* Deras,  ̂
Virgilio Dubón, soltero, majo» 
de edad, labradores, hendorefo. 
propietarios de bienes y de 
vecindario. Si hace estapebta! 
c!ún de conformidad con el ¿rílen, 
lo 2333 del Código CMi.-Oeete- 
peque, 1 1  de mayo de 1862.

M á s c e l o  C h i n c h i i u , 
Srio.

22 M„ 21 J. y 21 J. 62. '

el 25 de septiembre de 1950 por 
el Notario René Sagastume y el 
28 de marzo de 1952 por el No
tario Eliseo Pérez Cadalso.— Te
gucigalpa, D. C., I I  de mayo de 
1962.

Rolando García P ., 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

TITULO SUPLETORIO

Si infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras dtl departamento 
de Ocoiep<quet al público en gene
ral y  para los efectos ae ley, tuce 
saber: que a este Jt.z¿ado sé ti

BANCO CENTRAL D£ HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO OE LA REPUBLICA
B ILLE TES e n o i »  HOH. METALICA
C tapn Venta C**pn TuM  Compre Veata

Dólar ....................1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2 04
C o l ó n  Salvado

reño ...................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Ouetaoü ...............1.98 2.08 9 0» 3 0? 1.96 2.04
C órdobas............  7. por un dólar. '

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DdUns Lanptra*

Libra Esterlina ............ ............................2.80 5.60
Franco Belga ......................................... ..0.0201 0.0402
Franco Francés ........................ ..............0.2041 0.4081
Franco Suizo ...................................... ....... 0.2306 0.4612
M arco Alem án ........................................ 0.2501 0.5002
Florín ........................................................ ..0.2784 0.5568
Corona Sueca .........................................  0.1944 0.3888
Peseta ..........................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ...................................... 0.0102 0.0204
Peso M ejicaco ..........................................0.08 0.16
Lora ............................................................  0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 21 de m ayo de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,- 

Jefe del Departamento de Cambio«.

Herencia

El infrascrito, Secretario dtl Jn- 
gado de Letras Tercero de lo Qvfi, 
del departamento de Francisco Ko- 
razán, al público en general j  fia 
ios efectos de ley, hace tat*r:qai 
este Juzgado, en sentencia de tafea 
quince de mayo delaflo enero», 
declaró herederos ab lotéatelo a 
José Francisco Pooce Godty, de ib 
madre legítima, la señora Fraseé« 
Goioy viuda de Pon«*, quice fati» 
ció el veinticuatro de mayo de alt 
novecientos aesenta y uno; a Mato 
del Carmen Zónlga Ponee, por d»- 
re< hode representación de io madr* 
legitima, Julia Pooce Godoy r d» 
Zúoiga, quien falleció el día »sirte 
de diciembre de mil noTeetotn 
cuarenta y siete, fren abasta Fa» 
císoa Godo; viurta de Pones; y  a 
'Juan Ramón Garela Poaoe,Cifl» 
Alberto García Ponoe, Jod de ha 
Santos García Pooee y  AiMi 
García Pooce, por dereebo de re
presentación de so madn lffttai« 
Petrona Ponoe Godoy de Gawia, 
quien falleció el nintleoeu* *  
marzo de mil noredentoe6íbcü®U 
y siete, de su abuel* legítima, í * 1 
cisca Godry v. de Ponce, y  Isa**4 
cadló la posesión e feo tira da & 
herencia, a los menoría OaikiaÂ  
berio, José de les Santos f  Ailim 
García Pooce, por medio <*• J* 
hermano legítimo, el 
Rimóa García Ponce; a 1 « « * "  
por *í. sin perjuicio de otM»W£  
deres de mejor d « e c b o . - iy * r 
galpi, D.C., 16 delmayo de l »  

O r l a n d o  E. CAbcako T, 
Srio.

22 U. 62.

Nota de la
Los originales que 50 

envíen para public®15* 
en LA GACETA, 
esíar escritos por ̂  
frenle Y. ® P051*31® 
re, a máquina.
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